
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

Relación de aspirantes que han superado el proceso
selectivo para el acceso, mediante concurso-oposición,
promoción interna, a plazas de Operario de Aguas, grupo
D-2, de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Cantabria, y relación de puestos ofertados.

Concluido el proceso selectivo para el ingreso,
mediante el procedimiento de concurso-oposición, por el
turno de promoción interna, a plazas de la categoría pro-
fesional Operario de Aguas, perteneciente al grupo D-2 de
la Administración de la Comunidad Autónoma de
Cantabria, convocado por Orden PRE/3/2007, de 4 de
enero, publicada en el Boletín Oficial de Cantabria número
9, de fecha 12 de enero, procede hacer pública la relación
de aspirantes aprobados, así como la relación de puestos
de trabajo que se ofrece a los mismos.

Por todo ello, y de conformidad con los artículos 13 y
concordantes de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de
marzo, de Función Pública,

RESUELVO

Primero.- Hacer pública la relación de aspirantes que
han superado el proceso selectivo, recogidos como anexo
I de esta Resolución.

Segundo.- Hacer pública la relación de los puestos de
trabajo ofertados, recogidos en el anexo II de esta
Resolución, a los aspirantes que han superado el referido
proceso de selección.

Tercero.- Otorgar a los citados aspirantes un plazo de
veinte días naturales, contados a partir del día siguiente al
de la publicación de esta Resolución, para presentar la
solicitud de puestos, que se ajustará al modelo recogido
en el anexo III adjunto a esta resolución. Ningún aspirante
podrá anular ni modificar su solicitud una vez terminado el
plazo de presentación.

La presentación de la documentación anterior se efec-
tuará en el Servicio de Selección, Provisión y R.P.T. de la
Dirección General de Función Pública, situado en la calle
Peña Herbosa número 29 de Santander.

Cuarto.- De no formular solicitud de puesto, se proce-
derá a destinar al aspirante a cualquiera de los puestos no
adjudicados.

Quinto.- La adjudicación de destinos se hará de
acuerdo con el orden de puntuación obtenido en el pro-
ceso selectivo.

Sirva la presente Resolución como notificación a los
interesados, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.5 y concordantes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución cabrá interponer recurso
de alzada ante el Consejo de Gobierno de Cantabria, en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su
publicación.

Santander, 11 de septiembre de 2007.–El consejero de
Presidencia y Justicia, José Vicente Mediavilla Cabo.

ANEXO I

RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO
SELECTIVO PARA EL INGRESO, POR EL TURNO DE PROMOCIÓN

INTERNA, EN LA CATEGORÍA PROFESIONAL OPERARIO
DE AGUAS, PERTENECIENTE AL GRUPO D-2

DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CANTABRIA.

Nº APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. PUNTUACIÓN TOTAL

1. SEÑAS GARCÍA, ANA Mª 72.093.566C 14.80
2. CUEVAS CANTERO, DAVID 13.920.420S 13.15
3. GARCÍA CUEVAS, FEDERICO 13.930.292C 13.05

Nº APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. PUNTUACIÓN TOTAL

4. GARCÍA GAIPO, SALVADOR VICTOR 13.912.978W 12.95
5. TEJERA ZAMANILLO, AGUSTÍN 13.768.977G 12.95
6. COLIO FERNÁNDEZ, FRANCISCO 72.123.657G 12.00
7. DOBARGANES VEGA, SANTIAGO 13.928.783Y 11.925
8. GONZÁLEZ HERRERO, JOSÉ MANUEL 13.904.589P 11.90
9. ZULUAGA GONZÁLEZ, JUAN Mª 13.926.216S 11.65
10. LAINZ ALONSO, JOSÉ MANUEL 13.727.821H 11.45
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ANEXO II

RELACIÓN DE PUESTOS OFERTADOS A LOS ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL
PROCESO SELECTIVO PARA EL INGRESO, POR EL TURNO DE PROMOCIÓN
INTERNA, EN LA CATEGORÍA PROFESIONAL OPERARIO DE AGUAS
PERTENECIENTE AL GRUPO D-2 DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE CANTABRIA.

CARACTERÍSTICAS 
Nº 

PTO
CONSEJERÍA DENOMINACIÓN

Grupo 
Dedi-

cación 
Complemento

puesto 

LOCALIDAD

4379 MEDIO AMBIENTE OPERARIO DE AGUAS (T, F, N) D-2 II 7156,24 CARANDÍA
8370 MEDIO AMBIENTE OPERARIO DE AGUAS (T, F, N) D-2 II 7156,24 ENTRAMBASAGUAS
8371 MEDIO AMBIENTE OPERARIO DE AGUAS (T, F, N) D-2 II 7156,24 SECADURA
8372 MEDIO AMBIENTE OPERARIO DE AGUAS (T, F, N) D-2 II 7156,24 CASTRO URDIALES
8373 MEDIO AMBIENTE OPERARIO DE AGUAS (T, F, N) D-2 II 7156,24 NOJA
8374 MEDIO AMBIENTE OPERARIO DE AGUAS (T, F, N) D-2 II 7156,24 PAS
8375 MEDIO AMBIENTE OPERARIO DE AGUAS (T, F, N) D-2 II 7156,24 ALFOZ DE LLOREDO
8376 MEDIO AMBIENTE OPERARIO DE AGUAS (T, F, N) D-2 II 7156,24 PESUES
8377 MEDIO AMBIENTE OPERARIO DE AGUAS (T, F, N) D-2 II 7156,24 VEGA DE LIEBANA
8378 MEDIO AMBIENTE OPERARIO DE AGUAS (T, F, N) D-2 II 7156,24 PESUES
8379 MEDIO AMBIENTE OPERARIO DE AGUAS (T, F, N) D-2 II 7156,24 ROIZ
8380 MEDIO AMBIENTE OPERARIO DE AGUAS (T, F, N) D-2 II 7156,24 REINOSA

  T: Turnicidad. 
F: Festividad.

  N: Nocturnidad.
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ANEXO III

SOLICITUD DE PLAZAS OFERTADAS A LOS ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO
SELECTIVOPARA EL INGRESO, POR EL TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA,  EN LA CATEGORÍA
PROFESIONAL OPERARIO DE AGUAS PERTENECIENTE AL GRUPO D-2 DE LA ADMINISTRACIÓN DE
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA.

DATOS PERSONALES 
D.N.I. PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE

DOMICILIO (Calle, número y localidad) TELEFONO

DESTINOS ESPECIFICADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA 

ORDEN PREFERENCIA NÚMERO DE PUESTO ORDEN PREFERENCIA NÚMERO DE PUESTO ORDEN PREFERENCIA NÚMERO DE PUESTO 

1  5 9 

ORDEN PREFERENCIA NÚMERO DE PUESTO ORDEN PREFERENCIA NÚMERO DE PUESTO ORDEN PREFERENCIA NÚMERO DE PUESTO 

2  6 10 

ORDEN PREFERENCIA NÚMERO DE PUESTO ORDEN PREFERENCIA NÚMERO DE PUESTO 

3  7 

ORDEN PREFERENCIA NÚMERO DE PUESTO ORDEN PREFERENCIA NÚMERO DE PUESTO 

4  8 

Santander, de de 2007

NOTA: deberá sol icitar, al menos, un número de puestos igual al número que ocupa en la relación de aspirantes

aprobados . 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA


